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BEIAC10I7ES EXTERIORES.— Autógrafas 
€K>BBRNACIOIT.—Nómbrase isteimamente Ins

pector de Poli<áa y  Hamenda de Cortés á T eó- 
jllo Cisneros—Dispénsase á Ensebio Matate y  
Josefa Molma la publicación de edictos—Se dis
pensa á Pablo Villalobos y  Anrora M inillo la 
poblicaciós de edictos—Concédese licencia de 
dos meses al Inspector de Poli<^ y  Hacienda 
del departamento d^Valie, don Josto Matamoros 
—^Nómbrase mtennamente Inspector de Politía 
y  Hacienda del departamento de Copán ai Te
niente Marees Agmlar, en susutación de Andrés 
Pineda—Nómbrase Inspector de Polima y Ha
cienda del departamento de Intibacá al Teniente 
José María Aguilar, en sustitución de Domingo 
Portillo—Nómbrase mtennamente al Teniente 
Antonio Pineda Inspector de Policúa y Hamenda 
del departamento de Valle— Aatorízase e! gasto 
de 1 10 00, valor de dos libros copiadores que se 
necesitan en esta odema— Aatorízase el gasto de 
f  79 00 para la pintura que se dará á 35 bancas 
«n el Parque Central—Autorízase el gasto de 
$ 147.37 para liquidar la g;uardla de la Pemten-- 
ciaría—Idspénsase la publicamón de edictos á 
Daniel G . Dosrte y  Cruz MunPo— Autorízase 
la erogación de $  150.00 para auxiliar á la M u- 
mcápalidad^de San José de Copan—Dispénsase 
£ Guadalupe Dorón y Brígida Padilla la publi
cación de edictos—Concédese licencia de ocho 
días al Gobernador P olítico de Gracias—Dispén
sase la publicación de edictos á Eleonso Rodrí
guez y  Fiorentina Enamorado—Disp&iese la im
presión gratuita de 500 ejemplares de los Estator- 
tos y  Reglamento InteiioT del Colegio “ El Por
venir”—Dispénsase la publicación de edictos á 
Lnis M Zúmga y  Amelia Dubón—^Aatorízase 
el gasto de $  30 00 mensuales para el ^qoDer de 
la casa que ocúpala Gobernación FoUtica de 
Cortés—^Concédense dos meses de licencia al 
Gobernador Poliuoo de Olancho, don Tomás 
Cálix.

AVISOS

RELACIONES EXTERIORES

Autógrafas-

VICTO RIA,
Por la gracia de Dios, Rema del Remo Unido 

de la Gran Bretaña é Irlanda, Defensora de la Fe, 
Emperatriz áe la Indis, etc., etc , et

A l Presidente de la República de Honduras —Sa^ud’ 

líuesiro buen amigo.
Tenemos gran placer en anunciaros que 

Su Alteza Eeal la Duquesa de York, consorte

de nuestro amado nieto Su Alteza Seal el 
Duque de York, hijo de nuestros muy amados 
hijo y nuera Sus S i^ es  Altezas el Príncipe 
y Princesa de Gales, ha dado á luz, con toda 
felicidad, eu la mañana del 31 último, á un 
Príncipe.

Abrigamos la completa convicción de que 
recibiréis la nueva de este feliz acontecimiento 
con el mismo amistoso interés que Nos toma
mos en cnanto concierne á vuestra prospe
ridad y á ía de la Bepública cuyos destinos 
presidís; y asi Os recomendamos á la protec
ción del Altísimo.

Dado en nuestra Corte del Castillo de 
VTindsor, á los 30 días de abnl del año de 
ííuestro Señor, un mil novecientos, y en el 
sexagésimo tercero afio de nuestro reinado.

Vuestra buena amiga,

V ictoria R. I. 

Refrendada — Sahsburg.

TEEENCIO SIERRA,
General de División y  Presidente Cosstitacional 

de la Repúbhca de Honduras.

A  Su Majestad Victoria, Rema del R dno üm do de
la Gnm Bretaña é Irlanda, Defensora de la Fe,
Emperatriz de la India, etc , etc , etc —Salud*

Grande y  itiena amiga

Por la carta autógrafa de Vuestra Majes
tad, datada en el Castillo de 'W'mdsor el 30 de 
abril último, me he impuesto con verdadera 
satisfacción de que Su Alteza Real la Du 
quesa de York, consorte de vuestro amado 
nieto Su Alteza Real el Duque de York, 
etc., etc., hijo de vuestros muy amados hi
jos y nuera Sus Altezas Reales el Príncipe 
y  la Princesa de Gales, ha dado á luz, con 
toda felicidad, un Príncipe en la mañana del 
31 de marzo del corriente aQo.

Me es grato enviar á Vuestra Majestad y 
Real Familia, por tan fausto acontecimiento, 
mi más cordial enhorabnena, deseando todo 
género de felicidades al nuevo infante, á la 
vez que haciendo los mejores votos por la 
prosperidad del Remo Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda.

Con protestas de alta y distingrnida consi
deración, soy de Vuestra Majestad

Ijeal y buen amigo

T ehencio Sierra .

Cemr Bonilla.

Escrita en Tegueiga^pa, en la Casa de Go
bierno, á veinte y cuatro de julio de mil 

i novecientos.

DON ALFONSO X IH ,
Por la grama de Dios y  la Constítodón, Rey de

Eap*a*j y  en su som bre y  dozante su menor edad.
Doña Maña Cristina, Reina R úente del Remo

A l Presidmite de la Repúbhca de Honduras

Grande y buen amigo:
Habiendo juzgado oportuno dar por ter

minada la Misión que con el carácter de mi 
Enviado Eitraordiaano y  ministro Plenipo
tenciario desempeñaba en esa Bepúbliea el 
señor don Felipe García Outiveros y Serrano, 
hemos venido en disponer cese en dicho cargo.

No dudamos que en el desempeño del 
mismo habrá sabido hacerse digno de vues
tra aprobación como ha merecido la nuestra, 
según era de esperarse de sus distinguidas 
cualidades.

Con este motivo nos es grato reiteraros los 
fervientes votos que hacemos por vuestra 
felicidad y por la prosperidad de esa Repú
blica.

Grande y buen amigo.
Vuestra buena amiga.

(Firmado.)— M̂a e ía  C r is t in a .

(Refrendado.)— Ê1 Ministro de Estado, 
Ventura García Sancho é Ibarrondo.

En el Palacio de Madrid, á once de jum o 
de mil novecientos.

TERENCIO SIERRA,
General de División y  Presidente Constitucional de 

la República de Honduras

A  Su Majestad Doña Maria Cristma, Rema Regente 
de durante la menor edad de Su Majestad
el Rey Constitucional Dmi Alfonso X Q I

Grande y  buena amiga
He tenido el honor de recibir la carta au

tógrafa de Vuestra Majestad, firmada en el 
Palacio de Madrid á 11 de junio del com ente 
año, en la cual se digna Vuestra Majestad 
dar por terminada la misión del Excelentí
simo señor Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario don Felipe García Onti- 
veros y Serrano.

Me es grato asegurar á Vuestra Majestad 
que el Excelentísimo señor García Ontiveros 
y Serrano supo captarse la e-stimación de este 
Gobierno, por las relevantes prendas perso
nales que le distinguen, y contribuyó á es
trechar las cordiales relaciones de amistad 
que por fortuna existen entre Honduras y 
España.

Deseando sinceramente la prosperidad de 
la Nación española, la ventura personal de
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514 REPUBLICA DE HONDURAS

Vaestra Majestad y la conserTación de su
Angosto t i jo  el Rey doo Alfonso X III , apro
vecho esta oportonidad para soscribirme de 
Toestra Majestad

Leal y buen amigo.

(F) —Terexcio Sie r r a  
(F)r—César Borní la

Escrita en Tegncigalpa, en la Casa de 
Gobierno, a siete de septiembre de mil 
novecientos

GOBERNACION

Nómbrase mtenaamente Inspector de Policía y Ha- 
aenda de Cortés á Teófilo Cisneros.

Tegncigalpa: 30 de agosto de 1900
El Presidente

acuerda:
Disponer qne mientras dore la licencia 

concedida al Inspector de Policía y Hacienda 
del departamento de Cortés, don Encama
ción F . Díaz, lo snstituya en el desempeño 
de aqnel cargo, con el sueldo de ley, el Coro
nel Teóñlo Cisnesos, quien ha sido propues
to para tal fin por el Gobernador Político 
respectivo.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bomlla.

Dispénsase á Ensebio Hatute j  Josefa H olina la
publicación de edictos

Tegucigalpa 30 de agosto de 1900.
El Presidente

acuerda: -
Dispensar á Ensebio Matute j  Josefa Mo

lina, vecinos do Sonaguera, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para que 
contraigan matnmonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel pueblo.— Comuniqúese.

Autonzado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, (■
César Bomlla.

Se dispensa á Pable Villalobos y  Aurora H u nllo la 
publicación de edictos

Tegucigalpa* 30 de agosto de 1900.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Pablo Villalobos y Aurora 
Murillo, vecinos de Amapala, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la soma de diez pesos 
en la A dm in ist^ ión  de La Aduana de aquel 
puerto.— Común íquese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Concédese licencia de dos meses al Inspector de
Policía y  Hacienda del departamento de Valle, don
Justo Matamoros

Tegucigalpa 31 de agosto de 1900.
Solicitando licencia de dos meses, por mo

tivos de enfermedad, el Inspector de Policía 
y  Hacienda del departamento de Valle, don 
Justo Matamoros, el Presidente

ACUERDA
Concederla por el término expresado, sien

do un mes con goce de sueldo.— Comuni
qúese.

Autonzado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bomlla.

Nómbrase lotennamente Inspector de Policía y  
Hacienda del departamento de Copan, al Teniente 
Marcos AguOar, en sustitudón de A ndr^  Pineda

Tegucigalpa* 31 de agosto de 1900.
En atención á que el Gobernador Político 

de Copan ha manifestado á este Ministerio 
que el Inspector de Policía y Hacienda de 
aquel departamento, don Andrés Pineda, no 
cumple satisfactoriamente con las obligacio
nes que le impone su cargo, por lo cual pide 
su remoción, el Presidente

acuerda:
Nombrar, interinamente, con el sneldo de 

ley, para el desempeño del empleo en referen
cia y  en sustitución del señor Pineda, al 
Teniente Marcos Aguilar.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el D ^pacho de 

Gobernación,
César Bomlla.

Nómbrase Inspector de P o lu ^  y  Hameoda del dê :
partamento de Intibucá al Teniente Joeé María
Aguilar, en sastitución de Domingo Portillo.

T ^ c ig a lp a : 23 de agosto de 1900.
En atención al buen servicio público y á 

propuesta del Gobernador Político respectivo, 
el Presidente

acuerda:
Nombrar, con el sueldo de ley. Inspector 

de Policía y Hacienda del departamento de 
Intibncá, al Teniente J c ^  María Agnilar, 
en sustitución del Coronel Domingo Portillo. 
— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

de don Justo Matamoros, a quien se haem* 
cedido licencia.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase interlsamente al Tóiieate Antonio i ^ e -  
da Inspector de Pobcía y  H adeoda del departa
mento 4 e  Valle.

Tegucigalpa* 23 de agosto de 1900.
A  propueste del Gobernador Político y 

Administrador de Rentas del departamento 
de Valle, el Presidente

acuerda*
Nombrar, con el sueldo de ley, al Teniente 

Antonio Pineda, Inspector de Policía y Ha
cienda de aquel departamento, en sustitnción

Autorízase el gasto de $ 10 00, valor de dos líbeos 
copiadores que se necesitan en estaofiema.

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1900.
El- Presidente

acuerda:
Antonzar el gasto de $ 10.00, valor de des 

libros copiadores para notas y  telegramas, qne 
se necesitan en este Ministerio Dicho gasto 
deberá imputarse á la parfáda VI, cápitok 
X I, ramo de Gobernación, en el Presopoesto 
vigente — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BomUa,

Autorizase el gasto de $  79 00 para la poitma ^
se dará á 05 bancas en el Panqué Centcal

Tegucigalpa 33 de agosto de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
. Autorizar el gasto de $ 79.00, que se en

tregarán al jardinero del Parque Central, dm 
Felipe Irías, valor del trabajo y maiexáks 
que se necesitan para dar pintura á Ub es- 
senticinco bancas de dicho parque, ŝ ;;íb  el 
presupuesto siguiente:

5 arrobas pintura....................— I  40.09
3 galones aceite linaza.......... ...  -13.00
3 —  aguarrás..........................  13.00
Valor del trabajo..........................  15.00

Suma . . . . . . . .  79.00
Dicho gasto deberá imputarse á la part^ 

V IH , capitulo X I , lamo de Gobernacióii,ei 
el Presupuesto vigente — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El S ecretario de Estado en  el Despacho de 

G obern ación ,
César BoniUa.

Autorizase el gasto de $147 87 para bqoidaik 
guardia de la Penitenciaria.

Tegucigalpa: 23 de ag<»to de 1990.
Manifestando el Comandante de la Peni

tenciaria que el 2.^ Jefe y  Secretario de 
aquel establecimiento recogía los fondos eo- 
rrespondientes á los ahorros de la gu«£a 
del presidio, por cuyo motivo tiene en sn 
derla cantidad de $ 147.3?, y  que pornoeé- 
oontrarse actualmente en este capital, ^  vir
tud de licencia que se le ha concedióte no ai 
puede liquidar la fuerza á que se ha (údo di 
baja por haber cumplido su t i^ p o  de sesñ- 
cio; por tanto, el Presidente

ACUERDA.
1.*̂ — Autorizar la erogación de la cantusó 

Expresada de $ 147.3?, que se entregarán al 
Comandante de la Penitenaaria para qoi 
l ^ a  la liquidación y  pago de la guardia sa
liente; debiendo imputarse á la partida VI, 
capitulo IX , rama de Gobernación, en si 
Presupuesto vigente; y

3 ,*— Disponer que se reclame del 2.* Ms
de la Penitenciaria la cantidad que tíenoss
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«a poder, debiendo ingresar á la Dirección 
^easeral de Bentas.— Comnmqnese.

Antomado por el señor Presidente.
El Seísetario de Estado en el Despacbo de 

Oobemación,
Cémr BomUa.

Dispénsase la publicación de edictos á Daniel 6
Dnarte y  Cm z M urülo.

Tegncigalpa: 24 de agesto de 1900.
El Presidente

ACCEKDA:
Dispensar á Daniel G. Duarte y Cruz Mu- 

rillo, réditos de ViJlannera, departamento de 
Cortés, la publicación de edictos para que 
odntraigan matrimonio c in l, previo el pago 
de la snma de ocbo pesos en la Admimstra- 
dón de Kentas departamental.— Oomnni- 
qneee.

Antorizado por el señor Presidente.
S3 Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobemadón,
Cémr BoniUa.

Autorizase la erogadón de $ 150 00 para auxiliar á 
la Monuápelidad de San José de Copan.

Tegneigalpa: 27 de agosto de 1900.
Habiénd<»e desarrollado nna epidemia en 

San José de Copán, y con el objeto de ayudar 
á la Municipalidad d e ' dicho pueblo en los 
gastos qne tiene que hacer para el pago de 
un facnltatívo y de las medicinas necesarias 
para la asistencia de los enfermos; el Presi
dente

acu erda :
Antorizar la erogación de la cantidad de 

^ 150.00, qne se entregarán á aquélla Muni
cipalidad para el fin ya mencionado; debien
do impnUrse dicho gasto á la partida V I, 
capítulo X I , ramo de Gobernación, en el 
P^npnesto vigente.— Comaniqnese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase á Goadalupe D orón y  Brigida Padilla la 
publicadón de edictos.

Tegneigalpa: 28 de agosto de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Guadalupe Dnrón y  Brígida 

Padilla, vecinos de San Francisco de la Paz, 
departamento de Olancho, la pablicación de 
edictos para qne contraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la sama de ocho pesos 
■en la Administración de Rentas de aquel de 
partamento.— Oomnoiquese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonñla.

Concédese licencia de ocho días al Gk>beroador 
Político de Gracias.

Tegneigalpa: 29 de agosto de 1900.
El Presidente

ACUFEDA
1. *— Conceder la licencia de ocho días que

ha solicitado el Gobernador Político de Gra-

cías, don Benjamín Milla, en cuyo tiempo go
zará del sueldo de ley; y

2.“— Disponer que se encargue interina
mente de dicho empleo el Comandante de 
Armas del mismo departamento, General don 
Alfonso Villela.— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Eleonso R o
dríguez y  Plorentiiia Enamorado

Tegneigalpa: 29 de agosto de 1900.
El Presidente

acu erda :
Dispensar á Eleonso Rodríguez y Florenti

na Enamorado, vecinos, respectivamente, de 
San Pedro, departamento de Cortés, y  Coli
nas, en el departamento de Santa Bárbara, 
la pnbhcación de edictos para qne contraigan 
matrimonio'civil, previo el pago de la sama 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas de 
Colmas.— Comnníqnese.

Antorizado por el señor Presidente.
El Secretano de JBstado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispónese la impresión gratmta de 500 ejemplares
de los Estatutos y  Reglamento Intenor del Colegio
“ E ! Porvenir ”

Tegneigalpa: 29 de agosto de 1900.
Solicitando el Licenciado don Esteban 

Guardiola la impresión gratuita en la Típo- 
graña Kacional de los Estatutos y Regla
mento Interior de! Colegio '*EI Porvenir,”  
qne dirige en esta eíndad;^ tomando en con
sideración qne desde hace más de ocho años 
el Colegio referido ha prestado valiosos servi
cios á la jnventnd, sin recibir ningnna snb- 
vención del Estado; el Presidente

ACUERDA.
Disponer qne se impriman gratuitamente^' 

en la Tipografía 2^acíonal, en número de 
500 ejemplares, los Estatutos y Reglamento 
Interior arriba expresados.— Comnníqnese.

Antorizado por el señor Presidente
El Secretarie de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicacióu de edictos á Luis M  Z d - 
niga y  Ameba Dubón

Tegneigalpa 29 de agosto de 1900.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Licenciado don Alberto Membrefio, en la 
cual pide, á nombre de don Luis M. Zúniga, 
vecino de Amapala, dispensa de edictos para 
contraer matrimonio civil con la señorita 
Amelia Dnbón, del mismo vecindario, el 
Presidente

ACUERDA:
De conformidad; disponiendo qne el inte

resado pague en la Administración de la 
Aduana de Amapala, por la dispensa, la can
tidad de diez pesos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorizase el gasto de $ 20.00 mensuales para él al
quiler de la casa que ocupa la Gobernación P oK - 
tica de Cortés.

Tegneigalpa: 31 de agosto de 1900- 
El Presidente

acu er d a :
Antoiiaar, desde el 1.^ del mes en «nrso, d  

gasto de $ 20.00 mensuales, valor del alqnüer 
de la casa qne ocupa la Goltemación Política 
del departamento de Cortés Dicho gasto 
deberá imputarse á la partida V II, capítulo 
X I, ramo de Gobernación, en el Presapnesto 
vigente,— Comuniqúese.

Antorizado por el señor Presidente.
Ei Secretario de Estado en el Despaldo de 

Gobernación,
César Bonilla.

Coucédeuse dos meses de licencia al Gobernador 
Político de Olancho, don Tomás Cálix.

Tegneigalpa: 31 de agosto de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder dos meses de lioencía, ano d e  

ellos con goce de sueldo, ai Gobernador Po
lítico del departamento de Olancho, don T o 
más Cálix; debiendo encargarse de la Go
bernación, durante el tiempo indicado, el Co
mandante de Arma» respectivo.— Comnní- 
qnese.

Autorizado por el señor Presidente.
E1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

i L i r i s o s

UABCOS PABBALBS,
Jaez de Paz 2  ̂ de lo Criminal de la V illa 

de Pespire, á las antorídades jadícíales y  
Jaeces de instrncción de la República, por 
la presente reqnisitona exhorta la captara 
del reo Nicolás Cabezas, como de treinticin- 
ce años, casado, comerciante, de origen sal
vadoreño, avecindado en esta villa, de regu
lar estatura, gordiñón, carirredondo, ojos ne
gros, calzado de barba, usa bigote, pelo cres
po, viste de saco, calzado y  demás qne corres
ponde á sn clase, á quien se procesa en este 
J a b a d o  por el delito de rapto cometido en la 
menor Ana María Gal, de diez y seis años, el 
veintiuno de julio del presente año, y á 
la vez se le ha decretado auto de prisión pro
visional por el expresado delito, y no ha
biendo sido apercibido en este lagar el re
ferido reo Nicolás Cabezas, también se le 
cita y emplaza para que, dentro de veinte 
días, contados desde qne este aviso ó llama
miento se publique, se presente á este Juzga
do, con el objeto de notificarle una providen
cia ó auto, bajo apercibimiento de qne si no 
lo veri fita será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que diere lugar con arreglo á  
la ley.

Librado en Pespire, á siete de septiembre 
de mil novecientos, por ante el Secretario.

M arcos Parrales.-----C . Molina, Secre
tario.-----------------------------------------------------24
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E l infrascrito, Secretano del Juzgado de Letras 
de lo  Civil de este departamento, hace saber qne en 
d  libro de denuncio de minas que este Juzgado lleva, 
se encuentra el que literalmente dice —“ El infras
crito, Juez de Letras de lo Civil de este departamen
to , hace ocmstar que en las diligencias de la  mina 
Sainada “ San Isidro” se registra el escrito y  auto 
que dice —^Denuncio de una mina nueva.— Señor 
Jaez de Letras de lo Civil —Laureano Banegas, ma
y o r  de edad, minero y  vecino dei Valle de Angeles, 
por sí y  á som bre de Pío Valladares, también mayor 
de edad, soltero y del mismo vedndaiio, ante TTd., 
con  todo respeto, manifiesto lo siguiente: E n el 
piuito conocido con el nombre de Liquidambal,”  
ja iisd icción  del pueblo de mi dom icilio, existe una 
m ina que produce plata, corte de sur á norte y  se 
xecuestra al este, y  tiene por límites al norte, pose- 
só6n dél comparecente, al este, las habitaciones de 
lo s  vecinos de “ El liquidsm bal,’ 'a l  sur, terreno de 
los señores Morazán, y  al oeste, él punto llam ado el 
A lto En el punto que está situada dicha mina no 
Iiay ningún otro tiatejo, por lo cual soy descubndor 
en cerro virgen. Deseando explotar dicha mina 
vengo á denunciarla ante Ud , por sí y  á nombre de 
Vio VáUadares, dándole por nombre “ San Isidro”  y
á, pedirle se sirva admitir y  tramitar dicho dem m - 
cño conforme á la ley Acompaño la muestra del 
mineral que produce.—Articulo 30 del Código de 
SGneiía.—^Tcgueigalpa: 28 de agosto de 1900 — Por 
t í  petiaonário, que no sabe firmar, J P  Díaz.—Juz
gado de Letras de lo Civü — Tegucigalpa 28 de 
agosto de 1900 —Admítase el anterior denuncio, re
gístrese y  publiquese el registro en uno de los perió
dicos de esta capital, por tres veces, de diez en diez 
<Sas, por lo  menos.—ArUculo 33 del Código de M i
seria .—^Notiñqnese —José María Gálvez —^Francis
c o  Galeano Tre]©, Secretario —Begístrado en Tegu- 
dgalpa, á veintiocho de agosto de mil novecientos. 
— S ello—José María Gálvez— Francisco Galeano 
T rejo, Secretano Es conforme —^Tegueigalpa 29
de ^;osto de 1900

FRANCISCO GALEANO TREJO,
3—13—33 Secretario

Se denuneia un terreno

E l infrascnto, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber, que á soliatud del señor 
D octc? Fntzgartner se ha admitido en esta oficina la 
denim da de una faja de terreno sita en jurisdicción 
á e  Cedros, de este departamento, y  con  los linderos 
siguientee. por él norte, PotrerlUos y  Tepemetíimes, 
por el sur, Potretillo del Sauce, por el otiente^.oerro 
d e  *‘E1 C oyol,”  y  por el p on iste , “ Las Eneas”  y  
‘ •Terrero B lanco.”

Para los efectos de ley se hace esta publicación, 
por treinta días.

Tegucigalpa* 21 de agosto de 1900
2 5 -8  J MOLINA LA R IO S.

CELESTINO M. PO RTILLO,
Jaez de Paz sóplente de esta villa, á los 

Jaeces de instraccióa y  demás autoridades de
la  República, bace saber: qae en el Juzgado 
de mi cargo se decretó auto de prisión pro- 
visiocal al reo Justo Santamaría, com o de 
veintinueve á treinta años de edad, soltero, 
labrador, originario y vecino de este lugar, 
trigueño, de regular cuerpo, algo lampiño, 
descalzo, viste pantalón y chaqueta, pelo liso, 
por el delito de asesinato frustrado en 1» per
sona de Gregorio Gómez; y no habiéndose en
contrado en el domicilio para notificarle el au
to  de procesamiento, exhorto á TXds. para que 
se sirvan mandarlo capturar al aparecer en su 
jurisdicción, y remitirlo, con las seguridades

debidas, á las cárceles de este lugar y á la
orden de mi Juzgado.

Sensenti 20 de agosto de 1900 
Celestino J£. Portillo-— Nicolás J. Matute, 

Secretano, 24

E l infrasciito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar que el día 8 de octubre 
próxim o entrante, á las 3 p . m ., se venderá en asta 
pública, en esta Administración, el terreno denomi
nado “ La C ruata/'sito en jurisdicción ce  Siguatepe- 
que y medido á solicitud de don Gervasio Morales, 
cuyo íeiTfflao consta de noventidós hectáreas, propias 
para la agricultura, y  cuarentiséis para la crianza de 
ganado, valoradas las primeramente indicadas á tres 
pesos cada una y á un peso cada una de las segun
das. La persona que tenga interés en el expresado 
terreno puede comparecer á esta Administración en 
la fecha y  hora teferidas- 

Comayagaa 18 de septiembre de 1900 
3 -2 ALBERTO AG U ILD Z.

E l infrascrito, Secretano del Juzgado de Paz de 
lo  Civil de esta dudad, hace saber, que cu la  audien
cia del miércoles diez de octubre próxim o, álaa nue
ve a m , se rematarán en este Juzgado, y  en el me
jor postor, los bienes siguientes unamedu^iuadtuada 
en la avenida 3  • de esta mudad, de diez y  siete va
ras dos tercias de largo por seis y dos tercias ancho, 
ooustruída sobre paredes de estacón, cubierta de teja 
y  eoladnllada irnos cuartos en el interior, que miden 
nueve varas largo por seis y  media de ancho: una 
codna de diez varas largo por tres y  media de ancho, 
una galera que sirve de cubierta á un hom o y  mide 
cuatro y  media varas la ^ o  por coalzo de ancho 
Todos estos inmuebles están ubicados en un solar de 
diez y  siete varas des termas de frente por treinti- 
mnco de fondo, más un solar contiguo, de treintidn- 
co  varas de norte á sur por cuatro de oriente á 
poniente, y  tiene por límites- al oriente, tapial de 
doña Bautisbna de Muñoz, avenida Z.*- de por me
dio, al poniente, solar de don Pascual S < ^ , al sur, 
casa y  tapial de doña Isabel Piallos, y  al norte, casa 
y  solar de doña Emeteria Hernández Estos in
muebles son de la  propiedad de la mortnal de la fi
nada Carlota Cantor, están valorados en la suma de 
mil seiscientos treiotimnco pesos, se venden en vir
tud de la ejecución que don Pascual Sosa ha esta
blecido á la expresada mortual se pone en conoci
miento este aviso en demanda de llmtadores y se ad
vierte que los títulos de propiedad de los inmuebles 
descritos están de manifiesto en esta Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en esta subasta, previniéndose, además, que los licita- 
doies deberán conformarse con ellos y  que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros

Comayagüela l i  de septiembre de 1900.
A  VALLADARES,

3—S Secretano.

SEGUNDO V A LLE ,
Juez de Paz de San Marcos de Copáu su

plente, en actual ejercicio del cargo, á ios Jue
ces de instrucción y demás autoridades de la 
República, hago saber, qne en nna sumaria 
criminal que se instruye, fpor aplicación de 
tormento en la persona de Francisco Pereza, 
se ha dictado auto ratificando el dictado en 
noviembre deí'afio ante próximo, de prisión 
provisional contra Luciano Peraza como Ins
pector dé Policía y Hacienda en este depar
tamento en febrero de aquel año Sus señas 
para qne pueda ser identificado: estatura re
gular, grueso, bigote y pera casando, cara 
redonda, algo chato, ojos negros, cuyos pár
pados mueve con rápida sucesión, color tri
gueño y muy locuaz. Y  no habiendo sido

habido en esta jurisdicción é ignoráudoee su
paradero, á Uds exhorto para que se mvm
mandarlo capturar y remitirlo, con la eort»
pendiente segundad, á las cárceles de esta 
villa y á la orden de este Juzgado.

San Marcos de Copan: 27 de agosto de 
1900

Segundo Valle.— J N. Redaos V., Secre
tano. 24

LEONCIO ALVAEBNGA,
Juez de Paz propietano de este térBÚn» 

municipal, á los Jaeces de instrucción de k  
República, hace saber que en el Ju:^ado de 
mi cargo se sigue causa criminal contra Fé
lix Rodríguez Umanzor por el delito de 
micidio perpetrado eu Remigio Vázquez, y 
que con fecha ocho del corriente le feé de
cretado auto de prisión provisional, el ciud 
no se ha notificado en persona al reo Félix 
Rodrígnez Umanzor por estar prófugo desde 
el momento del hecho, y  como hasta hoy ne 
se ha podido capturar, en nombre de la ley 
exhorto á Uds. para que se sirvan mandarlo 
capturar si aparece en su domicilio, y ieE& 
tirio, con las seguridades necesarias, á las cár
celes de este pueblo y á las órdenes de este 
Juzgado. Filiación del reo* como de treinta 
años de edad, casado, hondureño, natural de 
este pneblo, alto, delgado, trigueño darô  
surtido de barba, ojos pardos, pelo 
crespo, no tiene cicatriz visible, descako, 
viste chaqueta y  pantalón de drü y no sabe 
leer ni escribir.

Librado en Oropoli, departamento de S  
Paraíso, distrito de Yusiarán, á 12 de sep
tiembre de 1900.

Leoncio Alrarenga — Adolfo Chávez.—Pe
dro Jiménez. 24

ABRAHAM  SAUCEDA,
Juez de Paz suplente de esta dem^cacUffl 
municipal, á los Jueces de instrucción y ^  
más autoridades de la República, hace saber: 
que en tí Juzgado de mi cargo se sigue causa 
criminal contra Braulio Midence y Tomás 
Sánchez por el delito de violación con ink- 
midación en la persona de Juana González -̂j 
que, eu esta fecha, les íué decretado auto de 
prisión provisional, el cual no se ha notifica* 
do en persona al reo Tomás Sánchez por 
haberse fugado de esta cárcel, y como hasta 
hoy no ha podido ser aprendido, en nomhie 
de la ley exhorto á Uds para que se sávaa 
mandarlo capxurar si aparece en su domimUo, 
y  remitirlo, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de este pueblo y  á la orden de este 
Juzgado. Filiación del reo. como de dwz y 
ocho años de edad, solteio, jornalero, de este 
vecindario, estatura baja, delgado, tipo in
dio, lampiño, color trigueño, algo cara agoi- 
lefia, empezándole á salir barba, ojos negree, 
nariz roma, sin ninguna señal visible y viste 
pantalón y chaqueta de dril, sombrero de 
palma y desealso — Librado en Oropoli, de
partamento de El Paraíso.— Disento de Tas
carán: 28 de agosto de 1900.— Abraham Sal
ceda.— Benjamín Eosis 3
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